
BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.219

de reintegro por alcance núm. A98/98, del Ramo de Cor-
poraciones Locales (Ayuntamiento de Albolote), provincia de
Granada, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable con
motivo de la falta de justificación de la subvención concedida
por el Inem y cofinanciada por el Fondo Social Europeo a
la Escuela Taller de Albolote, produciéndose un descubierto
en los fondos del Instituto Nacional de Empleo por importe
de dos millones veintinueve mil novecientas sesenta y dos
(2.029.962) pesetas, lo cual se hace saber con finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimiento u opo-
sición a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos personándose en forma dentro del plazo
de nueve días.

Dado en Madrid, 3 de octubre de 2000.- El Letrado
Secretario, Mariano F. Sola Fernández. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTIDOS
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 2636/2000).

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. Veintidós de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
núm. 224/2000-3.º, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Andrés Martínez Ruiz contra Victoria Crespo Rodríguez y
José Gallego González en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por Resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el 11 de enero de 2001, a las 12 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 41200000180
22400, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el núm. y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el 22
de febrero de 2001, a las 12 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el 22 de marzo de 2001, a las 12 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca núm. 2.999-N, inscr. 7.ª, Folio 158, Tomo 908,
Libro 907, sita en calle Gumersindo de Azcárate, 9, de esta
ciudad.

TIPO DE SUBASTA

Once millones de pesetas (11.000.000).

Dado en Sevilla, a cinco de octubre de dos mil.- El/La
Secretario. El/La Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de suministro que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-
sonal y Administración, Sección de Contratación.

Número de expediente: 16/00/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Suministro.
Objeto: Adquisición 8 vehículos para la U.C.N.P.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma: Sin publicidad.


